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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y 
los ciudadanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA , Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 69-B, 69-D, 
fracción II y último párrafo, 69-E, fracciones I, III y IV, 69-N y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 

CONSIDERANDO 
Que México requiere que el sector productivo genere riqueza y empleos para sus ciudadanos, y alcance el 

nivel de competitividad exigido por el nuevo entorno comercial internacional; 
Que la única manera en que el país y nuestras empresas lograrán ese objetivo es actuando en 

condiciones regulatorias y de gestión gubernamental similares o superiores a las de sus competidores 
extranjeros; 

Que la falta de resolución expedita de los trámites federales, aumenta los costos y desalienta la 
producción de las empresas, especialmente las de menor tamaño, y restringe y obstaculiza el acceso a los 
mercados y los procesos de crecimiento; 

Que actualmente en el Registro Federal de Trámites y Servicios están inscritos, en su mayoría, trámites de 
naturaleza empresarial, y que en los próximos dos años deberán inscribirse, de conformidad con el capítulo 
cuarto del título tercero A, y el artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
aquellos con carácter ciudadano; 

Que es imperativo promover nuevas acciones de mejora regulatoria, que simplifiquen los trámites inscritos 
en el Registro Federal de Trámites y Servicios, y que favorezcan su resolución expedita; 

Que existen trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican las dependencias 
y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, que son innecesarios u obsoletos y 
que pueden ser eliminados, o que son susceptibles de ser transformados en trámites de conservación de 
información o avisos, o de prever la afirmativa ficta al término de los plazos de respuesta; 

Que es un compromiso de este gobierno propiciar la transparencia en la gestión pública y hacer efectivo el 
derecho de los ciudadanos a ser informados por sus autoridades y participar en la elaboración de 
regulaciones, fortalecer el estado de derecho, incrementar la seguridad jurídica de los particulares, e 
instrumentar medidas de mejora regulatoria y simplificación en la aplicación de los trámites en los programas 
bianuales que serán presentados ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 
Artículo 1. Las dependencias y los organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, 

sujetos al título tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberán: 
I. Eliminar trámites obsoletos o innecesarios; 
II.  Transformarlos en trámites de conservación de información o avisos, o 
III. Establecer la afirmativa ficta al término de los plazos de respuesta de los  trámites. 
Esta obligación se aplicará al menos a la quinta parte de los trámites inscritos en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios para cada dependencia y organismo descentralizado. Los trámites que ya revistan la 
naturaleza de conservación de información o avisos, o que prevean la afirmativa ficta al término de los plazos 
de respuesta, no podrán computarse para efectos del cumplimiento de la obligación referida. 

Artículo 2. La aplicación e interpretación del presente Acuerdo, para efectos administrativos, corresponde 
a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. En caso de discrepancia entre la Comisión y alguna 
dependencia u organismo descentralizado, decidirá en definitiva la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 
I. Comisión: la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 
II.  Dependencia: las Secretarías de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados, sujetos al 

título tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
III. Organismo descentralizado: los organismos descentralizados sujetos al título tercero A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo en los términos del artículo 1 de ese ordenamiento; 
IV.  Programas bianuales de mejora regulatoria: los que pres entarán las dependencias y los organismos 

descentralizados conforme al calendario publicado por la Comisión en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de mayo de 2001; 
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V. Registro: el Registro Federal de Trámites y Servicios, y 
VI. Trámite: cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 

privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, así 
como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar, no comprendiéndose 
aquella documentación o información que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento 
de una dependencia u organismo descentralizado. 

Artículo 4. Las dependencias y organismos descentralizados deberán proporcionar a la Comisión en 
medios electrónicos la siguiente información, en relación con cada trámite que será eliminado, transformado 
en trámite de conservación de información o aviso, o en cuyo plazo se preverá la afirmativa ficta, de 
conformidad con lo que esté inscrito en el Registro. 

I. Nombre del trámite; 
II.  Homoclave; 
III. Fundamentación jurídica del trámite, y 
IV.  Precisar si se elimina, se transforma en trámite de conservación de información o aviso, o se 

establece la afirmativa ficta al término del plazo de respuesta. 
Artículo 5. Los servidores públicos responsables de la mejora regulatoria de las dependencias y 

organismos descentralizados, serán los encargados de suscribir y enviar a la Comisión la información a que 
se refiere el artículo anterior, a más tardar el 27 de julio del año 2001. 

La información estará a disposición de los interesados a partir del día siguiente en que hayan sido 
presentadas a la Comisión, en la siguiente dirección www.cofemer.gob.mx. Las personas interesadas en 
emitir comentarios respecto de dicha información, lo podrán realizar a través de la página de la Comisión o 
cualquier otro medio, a más tardar el 10 de agosto de 2001. 

Artículo 6. Transcurrido el plazo para que las personas interesadas emitan sus comentarios, la Comisión 
contará con 10 días hábiles para opinar respecto la información a que se refiere el artículo 4, y remitirá dichas 
opiniones a las dependencias y los organismos descentralizados. La opinión de la Comisión será pública y 
considerará los comentarios que en su caso reciba de los interesados. 

Remitida la opinión de la Comisión o transcurrido el plazo en que debe emitirla, las dependencias y 
organismos descentralizados publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de 
septiembre de 2001, un acuerdo general por el que se eliminen, se transformen en trámites de conservación 
de información o avisos, y se establezca la afirmativa ficta al término de los plazos de respuesta en los 
trámites a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo. 

Artículo 7. Realizada la publicación y dentro de los diez días hábiles siguientes a que entre en vigor los 
acuerdos generales citados en el artículo anterior, las dependencias y organismos descentralizados deberán 
notificar a la Comisión las modificaciones a la información inscrita en el Registro. La Comisión deberá inscribir 
dichas modificaciones en el Registro dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

Artículo 8. La Comisión podrá eximir parcialmente de la obligación prevista en el artículo 1 de este 
Acuerdo, a las dependencias y los organismos descentralizados por causas justificadas. Se considerarán 
causas justificadas, entre otras: 

I. Que hayan inscrito menos de quince trámites en el Registro en el caso de las dependencias, 
incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, y de cinco trámites en el de los organismos 
descentralizados; 

II.  Que tengan al menos un cincuenta por ciento de los trámites inscritos en el Registro como trámites 
de conservación de información o avisos, o prevean en los mismos la afirmativa ficta al término de 
los plazos de respuesta, o 

III. Que los trámites se encuentren previstos de manera específica en leyes o reglamentos expedidos 
por el titular del Ejecutivo Federal, en cuyo caso se propondrán las reformas correspondientes, para cumplir 
con la obligación a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 9. Las dependencias y los organismos descentralizados deberán prever en los programas 
bianuales de mejora regulatoria las acciones necesarias para que al menos una cuarta de los trámites que 
inscriban en el Registro sean trámites de conservación de información o avisos, o prevean la afirmativa ficta al 
término de los plazos de respuesta. La Comisión podrá eximir parcialmente de esta obligación a las 
dependencias y los organismos descentralizados en los términos del artículo anterior. 

Asimismo, dichos programas deberán precisar un calendario y las actividades para inscribir y actualizar de 
manera progresiva todos los trámites que aplican en el Registro, y especificar las acciones para hacer posible 
la realización de los mismos a través de medios electrónicos. 

Artículo 10. Independientemente de lo señalado en el artículo anterior las dependencias y los organismos 
descentralizados deberán presentar a la Comisión, en medios electrónicos y a más tardar el 27 de julio de 
2001, un estudio de al menos cinco trámites, los cuales deberán ser los más solicitados por los particulares y 
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de mayor impacto en el desarrollo de sus actividades, en donde evalúen, entre otros criterios, si dichos 
trámites, sus requisitos y, en su caso, los plazos aplicables: 

I. Justifican su existencia en función del fundamento jurídico correspondiente, así como por la 
racionalidad de prevenir situaciones que causen o puedan causar un perjuicio público de riesgo 
ambiental o de salud, o de insuficiencia de información a los consumidores o usuarios. 

II.  Pueden ser eliminados por resultar obsoletos o innecesarios, transformados en trámites de 
conserva ción de información o avisos, o de prever la afirmativa ficta al término de los plazos de 
respuesta; 

III. Son susceptibles de contemplar plazos de respuesta menores dentro de los máximos previstos en 
leyes o reglamentos, y de no exigir la presentación de datos y documentos, cuando se pueda obtener 
por otra vía la información correspondiente. 

IV.  Minimizan el impacto negativo que tengan sobre las empresas, en particular las micro, pequeñas y 
medianas. 

V. Generan beneficios que compensen los costos que implican para la sociedad; 
VI. Están sustentados por los recursos presupuestales y administrativos necesarios, en su caso, para su 

aplicación o vigilancia, y 
VII. Pueden ser objeto de propuestas de mejora regulatoria y simplificación, precisando cuáles son y las 

acciones que tendrían que llevarse a cabo para instrumentarlas, incluidas, en su caso, reformas 
legales o administrativas. 

La Comisión podrá eximir parcialmente de esta obligación a las dependencias y los organismos 
descentralizados en los términos del artículo 8 de este Acuerdo. 

Los estudios estarán a disposición de los interesados de conformidad y para los efectos que prevé el 
artículo 5, segundo párrafo de este Acuerdo. 

Este artículo será aplicable a todas las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada, 
incluyendo la materia fiscal aun cuando, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, no estén 
obligadas a inscribir sus trámites en el Registro Federal de Trámites y Servicios. 

Artículo 11. Transcurrido el plazo para que las personas interesadas emitan sus comentarios, la Comisión 
contará con 10 días hábiles para opinar respecto a la información a que refiere el artículo anterior, y remitirá 
dichas opiniones para que las dependencias y los organismos descentralizados le hagan llegar las 
observaciones que consideren pertinentes, dentro del periodo que al efecto determine la Comisión, el cual no 
podrá ser inferior a diez días hábiles. 

La opinión de la Comisión será pública y considerará los comentarios que en su caso reciba de los 
interesados. 

Una vez recibidas las observaciones, la Comisión emitirá un diagnóstico sobre los trámites, requisitos y 
plazos a que se refiere el artículo anterior y, en su caso, someterá a consideración del Titular del Ejecutivo 
Federal, anteproyectos  de reformas y adiciones a disposiciones legislativas o administrativas para 
instrumentar medidas de mejora regulatoria y simplificación en los mismos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará que los servidores públicos 

responsables de las dependencias y los organismos descentralizados a que se refiere este Acuerdo den 
debido cumplimiento a los mismos. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo para la Desregulación de la Actividad Empresarial, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 1995. 

CUARTO. Las acciones del presente Acuerdo son sin perjuicio de las obligaciones es tablecidas en el 
Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, Francisco Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto 
Derbez Bautista.- Rúbrica. 

  
RESOLUCION por la que se desecha el recurso administrativo de revocación interpuesto por 
Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. y El Palacio de Hierro, 
S.A. de C.V., en contra de la resolución final del examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de prendas de 
vestir, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 
6217 y 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, publicada el 15 de diciembre de 2000. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
RESOLUCION POR LA QUE SE DESECHA EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 

POR DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., SEARS ROEBUCK DE MEXICO, S.A. DE C.V. Y EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN PARA DETERMINAR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA SUPRESION DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS IMPUESTAS A LAS 
IMPORTACIONES DE PRENDAS DE VESTIR, MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
DE LAS PARTIDAS 6101 A LA 6117, 6201 A LA 6217 Y 6301 A LA 6310 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO 
GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 15 DE DICIEMBRE DE 2000. 

Visto para resolver el expediente administrativo número R.29/99, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución, teniendo en 
cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución final 
1. El 18 de octubre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución definitiva sobre 

las importaciones de prendas de vestir, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias de las partidas 
6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y de la 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, mediante la cual se determinaron diversas cuotas 
compensatorias definitivas. 

Monto de las cuotas compensatorias 
2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, se impusieron las siguientes cuotas 

compensatorias definitivas: 
A. Para las importaciones de las mercancías efectuadas a través de las fracciones arancelarias de las 

partidas 6101 a la 6117 y de la 6201 a la 6217 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
533 por ciento. 

B. Para las importaciones de las mercancías efectuadas a través de las fracciones arancelarias de las 
partidas 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 379 por ciento. 

C. Se declaran definitivas las cuotas compensatorias impuestas conforme a los supuestos previstos en los 
puntos 126, 127, 128, 129 y 130 de la resolución que revisa a la resolución provisional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de octubre de 1993. 

D. Se impone una cuota compensatoria de 533 por ciento para los productos importados a través de la 
fracción arancelaria 6212.10.01 de la Ley de la Tarifa del Impuesto General de Importación. 

Examen de cuotas compensatorias 
3. El 26 de abril de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso sobre la eliminación de 

cuotas compensatorias a través del cual se comunicó a los productores  nacionales y a cualquier persona que 
tuviera interés, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Acuerdo 
se eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señala en el mismo, salvo que el productor nacional 
interesado presentara una solicitud de inicio de examen para determinar las consecuencias de la supresión de 
la cuota compensatoria definitiva debidamente fundada conforme a la legislación en la materia, con una 
antelación prudencial a la fecha mencionada, o que la Secretaría la iniciara de oficio. Dentro del listado de 
referencia se incluyó a las prendas de vestir originarias de la República Popular China. 

Presentación de la solicitud 
4. El 22 de septiembre de 1999, comparecieron ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la 

Cámara Nacional de la Industria del Vestido, A.C., Cámara Nacional de la Industria Textil, la Cámara de la 
Industria Textil de Puebla y Tlaxcala, y la Cámara Textil de Occidente, para solicitar el inicio del examen para 
determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de prendas de vestir, originarias de la República Popular China. 

Aviso sobre la presentación de la solicitud de examen de cuotas compensatorias 
5. El 8 de noviembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso sobre la 

presentación de solicitudes de examen para determinar si la supresión de las cuotas compensatorias daría 
lugar a la continuación o repetición del dumping y del daño. 

Inicio del procedimiento de examen 
6. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 24 de 

febrero de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución de inicio del examen para 
determ inar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de prendas de vestir, originarias y procedentes de la República Popular China, para lo cual se 
fijó como periodo de examen, el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998. 

Resolución final del procedimiento de examen 
7. El 15 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final del 

examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas 
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impuestas a las importaciones de prendas de vestir, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de 
las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y de la 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de la República Popular China, donde se determinó lo siguiente: 

“La continuación de la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas mediante la resolución 
definitiva a que se refiere el punto 1 de esta Resolución, a las importaciones de prendas de vestir, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y de la 6301 a la 
6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, por cinco años más, contados a partir del 18 de octubre de 
1999”. 

Interposición del recurso de revocación 
8. El 9 de marzo de 2001, Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., Sears Roebuck de México, S.A. de C.V., y 

El Palacio de Hierro, S.A. de C.V., interpusieron ante la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la 
Secretaría de Economía, el recurso administrativo de revocación en contra de la resolución final del examen 
para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de prendas de vestir, a que se refiere el punto 7 de esta Resolución. Las recurrentes 
manifestaron los siguientes: 

AGRAVIOS 
PRIMERO. La autoridad investigadora violó los artículos 14, 222 y 349 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y 138 del Reglamento la Ley de Comercio Exterior, en virtud 
de que se negó tácitamente a conocer el asunto planteado por las recurrentes, en el sentido de que inició, 
tramitó y resolvió un procedimiento de examen sin base legal, por lo siguiente: 

La autoridad investigadora no resolvió sobre los argumentos y alegatos planteados en el sentido de que se 
estaba iniciando y tramitando un procedimiento inexistente en la Ley, en contravención de lo dispuesto en los 
artículos 70 de la Ley de Comercio Exterior y 109 de su Reglamento. 

SEGUNDO. La Resolución Final publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
2000, es ilegal al contravenir el artículo 70 de la Ley de Comercio Exterior y 109 de su Reglamento, por lo 
siguiente: 

a) El 26 de febrero de 1999 se publicó el “Aviso sobre la eliminación de cuotas compensatorias durante 
1999”, con fundamento en los artículos 70 de la Ley de Comercio Exterior y 109 de su Reglamento. 

b) Las resoluciones de inicio y final del procedimiento de examen son ilegales ya que se fundamentan en 
los artículos 67 y 70 de la Ley de Comercio Exterior, y ninguno de dichos preceptos otorga facultades a la 
Secretaría para emitir una resolución mediante la cual cree, arbitrariamente, un procedimiento de examen de 
eliminación de cuotas compensatorias. 

c) “Resulta aplicable el principio legal que establece que donde la Ley no distingue, no cabe distinguir, es 
decir, si el procedimiento de examen no está expresamente previsto en la legislación aplicable, la Secretaría 
no cuenta con facultades para crear motu proprio  un procedimiento fuera del marco legal”. 

d) Esta situación implica una violación al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos según la cual, toda autoridad debe fundar y motivar la causa legal de los procedimientos, por lo 
tanto, la decisión de la autoridad de continuar con la aplicación de cuotas compensatorias por cinco años más, 
es nula. 

TERCERO. La autoridad investigadora no señaló los preceptos legales en que funda la resolución 
impugnada, ni expuso las circunstancias especiales, razones ni causas que se tuvieron en consideración para 
emitir dicha resolución. 

CUARTO. “La Secretaría no fundamentó ni motivó su determinación de considerar como periodo de 
examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998”. 

La Secretaría no fundó ni motivó la causa legal del procedimiento que se siguió para llegar a establecer 
como periodo de examen el año de 1998, aun cuando las cuotas compensatorias estuvieron vigentes a partir 
de octubre de 1994 hasta octubre de 1999. La Secretaría no exigió información de 1999, no obstante que el 
artículo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece que el periodo investigado debe 
comprender las importaciones que se hubieren realizado durante un periodo por lo menos 6 meses anteriores 
al inicio de la investigación. 

QUINTO. “La resolución final es ilegal al no existir consistencia en las metodologías empleadas por la 
Secretaría para efecto de determinar márgenes de discriminación de precios en el procedimiento ordinario y el 
procedimiento de examen”. 

a) En la investigación antidumping original la Secretaría utilizó la opción de precios de exportación 
representativos de terceros países con economía de mercado. 

b) En el procedimiento de examen, las ahora recurrentes propusieron lo siguiente: 1. Para las fracciones 
arancelarias que no hubo registro de exportaciones, se comparó el precio del total de las  exportaciones de la 
República Popular China con el precio de las exportaciones que realizaron los demás países exportadores al 
resto del mundo; y 2. Para las fracciones que sí hubo un registro de exportaciones, se comparó el precio de 
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las exportaciones de la República Popular China a México con el precio de venta de cuatro países sustitutos 
de la República Popular China: El Salvador, Guatemala, Costa Rica y México. 

c) “La afectación al interés jurídico de nuestras representadas se materializa una vez que la Secretaría 
determinó márgenes de discriminación de precios sobre la base de supuestos jurídico-económicos totalmente 
opuestos a los originalmente seguidos por la Secretaría”. 

SEXTO. “La Secretaría no fundó ni motivó su determinación de desechar la metodología de dumping 
propuesta por los importadores”. 

a) Los países seleccionados por las solicitantes, para la determinación del valor normal es arbitraria y deja 
sin referencia probatoria a importantes grupos de productos. 

b) La comparación de precios no abarca una muestra estadísticamente representativa. La muestra de 
fracciones considerada por las solicitantes y aceptada por la Secretaría no es representativa, ya que 
comprendió cuatro fracciones arancelarias de un universo de 433. 

c) La muestra de transacciones del Sistema de Información Comercial de México, propuesta por las 
solicitantes no es representativa. La muestra propuesta por las ahora recurrentes comprende un porcentaje 
mayor respecto de las muestras presentadas por las solicitantes. 

d) La metodología propuesta por las solicitantes para acreditar la repetición del dumping en el caso en el 
que no se registraron importaciones de prendas de vestir, no es confiable. El comparar el precio de 
exportaciones de prendas de vestir de la República Popular China con el precio de exportaciones que realizan 
los demás países productores al resto del mundo, no implica la repetición del dumping en el mercado 
mexicano. 

e) A partir de los resultados obtenidos con base a la metodología propuesta por las recurrentes, la 
Secretaría contó con suficientes elementos para acreditar la no existencia de la supuesta práctica de dumping 
alegada por los solicitantes. 

SEPTIMO. Es ilegal el desechamiento de la información y pruebas supervenientes presentadas el 14 de 
noviembre de 2000. 

OCTAVO. “La Secretaría no fundó ni motivó la Resolución Final al omitir el análisis de discriminación de 
precios que la llevó a concluir que de eliminar las cuotas compensatorias definitivas, se repetiría el dumping”. 

a) Además de que la Secretaría no fundó ni motivó su determinación sobre la improcedencia de la 
metodología propuesta por los importadores, no hay un análisis de discriminación de precios para concluir que 
de eliminarse las cuotas compensatorias continuaría el dumping. 

b) Si la Secretaría desestimó la información presentada por los importadores, debió realizar un análisis de 
discriminación de precios de la información de las solicitantes que tuviera todos los elementos que obran en el 
expediente, sin embargo, este análisis no existe. 

NOVENO. “La Secretaría incurrió en ilegalidad al no valorar ni comprobar la información presentada por 
los importadores respecto a la no existencia de producción nacional de diversas prendas de vestir”. 

Las recurrentes argumentaron y exhibieron pruebas para acreditar la no producción nacional de diversas 
prendas de vestir y la Secretaría debió verificar que efectivamente existe producción nacional de dichos 
productos. 

DECIMO. “La Secretaría no analizó el impacto de la crisis asiática en el contexto de la repetición del daño 
a la industria nacional”. La Secretaría causó agravio a las recurrentes al no analizar correctamente este 
argumento en relación con la repetición del daño a la industria nacional. 

UNDECIMO. Las cuotas compensatorias impuestas por otros países a productos chinos, no constituyen 
un elemento que permita suponer que de eliminarse las cuotas compensatorias, se repetiría el daño. 

DUODECIMO. “La Secretaría no valoró los indicadores de la producción nacional conforme a lo dispuesto 
en la legislación de la materia”. 

DECIMOTERCERO. “El fortalecimiento de la industria nacional en el periodo analizado no se traduce en 
un elemento que confirme que de eliminarse las cuotas compensatorias, el daño se repetiría”. 

a) El hecho de que los cambios en la industria nacional le permitieran mejorar su competitividad en el 
periodo investigado, demuestra que, en todo caso, las cuotas compensatorias aplicadas de 1994 a 1998 
fueron un factor de apoyo que permitió a la industria nacional incrementar el número de empresas dedicadas 
a la producción de prendas de vestir. 

b) Toda vez que la industria nacional se encuentra más fortalecida respecto de su situación en 1994, es 
lógico concluir que la eliminación de las cuotas compensatorias no depararía en la repetición del daño a la 
producción nacional. 

DECIMOCUARTO. “La Secretaría no analizó el comportamiento de las importaciones de prendas de vestir 
procedentes de la República Popular China, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable en la materia”. 

a) La Secretaría señaló en la resolución que se impugna, que una vez que analizó el comportamiento del 
precio de las importaciones chinas, llegó a la conclusión de que dicho comportamiento es diferenciado al 
interior de los grupos de prendas de vestir que componen la industria. 
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b) Las recurrentes coinciden en que hay diferencias en el comportamiento que observaron los distintos 
grupos de productos, sin embargo, la Secretaría omitió señalar cómo estos diferentes comportamientos se 
traducen en un argumento sobre la repetición del daño a la producción nacional. 

DECIMOQUINTO. “La Secretaría no fundamentó ni motivó su determinación de que la supresión de las 
cuotas compensatorias definitivas daría lugar a la repetición del daño a la industria nacional”. Las solicitantes 
no presentaron información para cada uno de los grupos de productos investigados. Las recurrentes 
manifestaron que para concluir que el daño a la producción nacional se repetiría se debió analizar cada uno 
de los grupos de producto investigado. 

DECIMOSEXTO. La Secretaría no describió ni valoró diversa información presentada en el curso del 
procedimiento. La falta de valoración de esta información causó agravio a las recurrentes en el sentido de 
que, se dejaron de tomar en cuenta diversos argumentos que desvirtúan la supuesta repetición del daño a la 
industria nacional. 

9. Con el propósito de probar sus afirmaciones presentó los siguientes medios de prueba: 
A. Documental Pública consistente en copia simple del Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de 

diciembre de 2000, donde se publicó la resolución final del examen para determinar las consecuencias de la 
supresión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de prendas de vestir, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y de la 
6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular 
China 

B. Documental Privada consistente en original de la notificación de la resolución final a que se refiere el 
inciso anterior, del Director General Adjunto Técnico Jurídico de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales, de la Secretaría de Economía, de fecha 15 de diciembre de 2000, recibido el 18 de diciembre 
de 2000. 

C. Documental Pública consistente en copia certificada de las escrituras públicas números 57,211, 59,950, 
46,114, 54,230, 278,867 y 277,578, mediante las que se acredita la personalidad de los representantes 
legales de las empresas Distribuidora Liverpool, S.A, de C.V., Sears Roebuck de México, S.A. de C.V., y El 
Palacio de Hierro, S.A. de C.V. 

D. Presuncional legal y humana, en todo lo que favorezca a los intereses de las recurrentes; y 
CONSIDERANDO 

Competencia 
10. La Secretaría de Economía, es competente para emitir la presente Resolución, con fundamento en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 94 y 95 de la 
Ley de Comercio Exterior; 121, 131 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 4, 8 y 14 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO 
11. El recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución final del examen a que se refiere el 

punto 7 de esta Resolución, es improcedente por las siguientes razones: 
A. Las recurrentes fundamentan la interposición de su recurso en contra de la resolución final del examen 

de prendas de vestir en los artículos 94 fracción V y 95 de la Ley de Comercio Exterior; y 121, 122 y demás 
relativos del Código Fiscal de la Federación. El artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior a la letra dice: 

El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las resoluciones: 
I. En materia de mercado de país de origen o que nieguen permisos previos o la participación en cupos 

de exportación o importación; 
II.  En materia de certificación de origen; 
III. Que declaren abandonada o desechada la solicitud de inicio de los procedimientos de investigación a 

que se refieren las fracciones II y III del artículo 59; 
IV.  Que declaren concluida la investigación sin imponer cuota compensatoria a que se refieren la 

fracción III del artículo 57 y la fracción III del artículo 59; 
V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 
VI. Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere el artículo 60; 
VII. Que declaren concluida la investigación a que se refiere el artículo 61; 
VIII. Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo 68, así como las que 

confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el mismo 
artículo; 

IX.  Que declaren concluida o terminada la investigación a que se refiere el artículo 73, y 
X. Que impongan las sanciones a que se refiere esta ley. 
Los recursos de revocación contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los actos que 

apliquen cuotas compensatorias definitivas, se impondrán ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
En los demás casos, el recurso se interpondrá ante la Secretaría. 
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B. La resolución que se combate es resultado de un procedimiento de examen que tiene por objeto 
analizar si con la supresión de las cuotas compensatorias definitivas se continuaría o repetiría el dumping y el 
daño causado a la producción nacional, por lo que esta Resolución no determina cuotas compensatorias, ni se 
encuentra prevista en ninguno de los supuestos del artículo transcrito. En consecuencia, dicho recurso resulta 
notoriamente improcedente. 

C. Lo que se concluye a través de la resolución recurrida es la continuación de la vigencia de una cuota 
compensatoria definitiva determinada mediante resolución final publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de octubre de 1994. Al respecto, el artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior establece: 

Las cuotas compensatorias definitivas estarán vigentes durante el tiempo y en la medida 
necesarios para contrarrestar la práctica desleal que esté causando daño o amenaza de daño a 
la producción nacional. 

D. Las cuotas compensatorias únicamente se pueden determinar a través de un procedimiento de 
investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional, ya sea en su modalidad de discriminación 
de precios o de subvenciones, tal y como lo establece el artículo 29 de la Ley de Comercio Exterior, que 
prescribe: 

La determinación de la existencia de discriminación de precios o subvenciones, del daño o 
amenaza de daño, de su relación causal y el establecimiento de cuotas compensatorias se 
realizará a través de una investigación conforme al procedimiento administrativo previsto en 
esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

E. En consecuencia, resulta improcedente la actuación de las recurrentes al pretender confundir a esta 
autoridad pues un procedimiento de examen tiene la finalidad de analizar las consecuencias de la eliminación 
de una cuota compensatoria previamente impuesta mediante una resolución definitiva de un procedimiento 
antidumping o antisubvención. 

F. Las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de prendas de vestir fueron 
determinadas mediante la resolución definitiva de la investigación antidumping, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de octubre 1994, tal y como se puede corroborar en los puntos 1 y 2 de esta 
Resolución. 

12. En virtud de lo expuesto y motivado, y conforme a lo establecido en el punto 11 de esta Resolución, la 
Secretaría de Economía determina que es improcedente el recurso de revocación de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior, ya que el recurso de revocación es improcedente en 
contra de una resolución final de un procedimiento de examen para analizar las consecuencias de la 
supresión de la cuota compensatoria, previamente determinada, por lo que se emite la siguiente: 

RESOLUClON 
13. Se desecha por improcedente, el recurso de revocación interpuesto por Distribuidora Liverpool, S.A. de 

C.V., Sears Roebuck de México, S.A. de C.V., y El Palacio de Hierro, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas compensatorias definitivas 
impuestas a las importaciones de prendas de vestir, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de 
las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 6217 y 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la República Popular China, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 
de diciembre de 2000, en virtud de que no procede el recurso de revocación en contra de una resolución 
definitiva de examen de vigencia de cuotas compensatorias conforme al artículo 94 de la Ley de Comercio 
Exterior. 

14. Notifíquese personalmente la presente Resolución a Distribuidora Liverpool, S.A. de C.V., Sears 
Roebuck de México, S.A. de C.V., y El Palacio de Hierro, S.A. de C.V. 

15. Archívese este caso como asunto total y definitivamente concluido. 
16. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 11 de junio de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
  

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 18/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTA D DE TERRENO 18/2001 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción VIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por desaprobadas las 
solicitudes de exploración correspondientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 párrafo final del 
Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 
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PRIMERO.-  Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin perjuicio 
de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICE MUNICIPIO ESTADO 
ENSENADA, B.C. 6618 LA LUPITA 50 ENSENADA B.C. 
ENSENADA, B.C. 06625 PAJARO AZUL 50 TECATE B.C. 
SALTILLO, COAH. 13992 MARISOL II 20 GENERAL CEPEDA Y RAMOS ARIZPE COAH. 
SALTILLO, COAH. 14145 MEXICO LIBRE 3281 PROGRESO COAH. 
SALTILLO, COAH. 14621 LA LAJA 500 RAMOS ARIZPE COAH. 
SALTILLO, COAH. 14672 HACHAZO 478 SAN JUAN DE SABINAS COAH. 
SALTILLO, COAH. 14673 HACHAZO I 317 SAN JUAN DE SABINAS COAH. 
SALTILLO, COAH. 14092 GETSEMANI 244 SAN PEDRO COAH. 
SALTILLO, COAH. 14144 EL ROJO 8 SAN PEDRO COAH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 25177 JUNIOR 25 ALDAMA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 25309 LA FERIA 300 GRAL. TRIAS CHIH. 
GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 02195 BUFA DE AQUILEO 500 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 25178 SAN LEON 300 MADERA CHIH. 
CHIHUAHUA, CHIH. 25150 RANCHO VIEJO 10871 ROSALES Y VALLE DE ZARAGOZA CHIH. 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13848 MINA DE JUAN BLANCO 20 SAN FRANCISCO DEL ORO CHIH. 
OCAMPO, CHIH. 6837 EL PUMA 625 URUACHI CHIH. 
DURANGO, DGO. 27480 LA SORPRESA 6 9 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 
GUADALAJARA, JAL. 15264 AMPLIACION PARIDERO 4 AUTLAN DE NAVARRO JAL. 
EX-MEXICO, D.F. 07830 LA MULAS 8 VALLE DE BRAVO MEX. 
MONTERREY, N.L. 14301 SANTA NINFA 26 MINA  N.L. 
OAXACA, OAX. 09515 AMPLIACION SALINA LA 

JOYA 
46.0428 SALINA CRUZ OAX. 

HERMOSILLO, SON. 21141 EL VIGIA 35 GUAYMAS SON. 
HERMOSILLO, SON. 21142 EL GATO 35 GUAYMAS SON. 
HERMOSILLO, SON. 21236 YESO 199 HERMOSILLO SON. 
HERMOSILLO, SON. 21243 NOE 130 HERMOSILLO SON. 
HERMOSILLO, SON. 21250 NOE 2 155 HERMOSILLO SON. 
HERMOSILLO, SON. 21260 NOE 2 459 HERMOSILLO SON. 
HERMOSILLO, SON. 21253 LA FE I 500 SAHUARIPA SON. 
HERMOSILLO, SON. 21254 LA FE II 500 SAHUARIPA SON. 
HERMOSILLO, SON. 21064 PILAR II 325 SOYOPA SON. 
VICTORIA, TAMPS. 00015 LA JOYA 400 BUSTAMANTE TAMPS. 
VICTORIA, TAMPS. 00033 PEREGRINA II 108 VICTORIA TAMPS. 
  
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secreta ría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4, 
esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión de 
exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de 
ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de junio de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- Rúbrica. 
 


